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CiOallfltNO DEL PUEBlO 

FINANZAS 
SECRETAR fA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

INTRODUCCIÓN 

Es de vital importancia que quienes colaboramos en la Secretaría de 

Administración y Finanzas. tengamos siempre presente que nuestra 

conducta debe estar enmarcada y guiada por principios. valores y reglas 

de integridad, asociados a la nueva ética pública; asumiendo el 

compromiso con la prevención de conflicto de interés. evitando y 

combatiendo las conductas discriminatorias. así como el hostigamiento 

sexual y acoso sexual. 

La sociedad espera que trabajemos de una forma austera, honesta, 

eficiente, siempre en beneficio de la ciudadanía; reflejando en cada acción 

los principios. valores y reglas de integridad que deben regir nuestro 

desempeño. mej orando con ello la reputación de nuestra institución en 

aras de corresponder a la confianza que se nos ha otorgado. 

Les invito a que interioricen el contenido de este Código de Conducta. lo 

difundan con sus compañeras y compañeros. y denuncien ante las 

instancias correspondientes cualquier conducta ilegal que observen o que 

no se enmarque en esta nueva ética pública. pues es nuestra 

responsabilidad conducirnos con el nivel más alto de integridad. 

Asimismo, les exhorto a que trabajemos en estricto apego a la legalidad y 

ética pública. en cualquier empleo. cargo o comisión que desarrollemos 

dentro de la institución. Nuestro Código de Conducta. proporciona 

orientación acerca de nuestra actuación en el cumplimiento d e las 

obligaciones y compromisos laborales, siempre enfocándonos al bienestar 

de la sociedad. 

Av. Paseo de la Sierra #435 Col. Reforma. C.P. 86080 Villahermosa, Tab 
Tel. +52 (993) 3 10 40 00 Ext 14147 y 14148. tabasco.gob.mx/finanza 
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FINANZAS 
SECRETARIA DE ADMINISTliACIÓN 
Y FINANZAS 

CARTA INVITACIÓN 

Para la Secretaría de Administración y Finanzas es de vital importancia 

contar con personas servidoras públicas que realicen sus funciones con 

apego en los principios, valores. lineamientos y reglas de integridad, para 

contribuir con la sociedad y alcanzar los objetivos planteados. 

El Código de Conducta delimita los criterios conductuales que se deben 

observar para fortalecer la transparencia y la prevención de la corrupción, 

así como para garantizar el adecuado cumplimiento de los principios 

rectores. los cuales tienen la finalidad de propiciar una conducta digna por 

parte de las personas servidoras públicas y generar condiciones que hagan 

posible la igualdad de oportunidades entre las personas. 

En ese sentido, invito a que conozcan este Código de Conducta para 

continuar trabajando de una manera eficiente. de igual manera agradezco 

el compromiso contraído con esta Secretaría. 

Se exhorta a las personas servidoras públicas de la Secretaría de 

Administración y Finanzas. hacer suyo el presente Código de Conducta. 

adoptando por convicción y voluntad propia cada uno de los principios 

que de él emanen. a efecto de unir esfuerzos que contribuyan al 

fortalecimiento de la conducta y la ética en el buen desempeño público. 

Villahermosa Tabasco a ___ de ___ d e l 202 __ . 

L. C. P. JULIÁN ENRIQUE ROMERO OROPEZA 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Av. Paseo da la Sierra #435 Cof. Aerorma, C.P. 86080 Villahermos:a. Tabasco. 
Tel. +52 (993) 3 10 40 00 Ext. 14147 y 14148. tabasco.gob.mx/finanzas 
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GOeiEIItNO DU PUU LO 

FINANZAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

DE LA INSTANCIA ENCARGADA DE LA INTERPRETACIÓN, CONSULTA Y 

ASESORÍA 

La Secretaría de Administración y Finanzas. a través de su Comité de Ética. 

realizará las acciones necesarias para promover el cumplimiento del 

presente Código. Asimismo. será responsabilidad de las personas 

servidoras públicas reportar cualquier acto u omisión contrario a este 

ordenamiento ante el propio comité. 

DE LA MISIÓN 

Ser una Dependencia que garantice un equilibrio financiero con procesos 

de innovación constante en el manejo de la hacienda pública. que brinde 

y facilite con medios accesibles a los requerimientos de servicios a los 

ciudadanos; responsable en la administración del patrimonio estatal y de 

la deuda pública en un marco de legalidad que asegure la transparencia 

en la rendición de cuentas a la sociedad e impulsando mejores niveles de 

bienestar para los tabasqueños. 

DE LA VISIÓN 

Emitir las directrices que rigen la política recaudatoria. distributiva de 

orden financiero. inspectora y contable de los recursos públicos. 

controlando y evaluando las finanzas públicas con el fin de obtener 

óptimos resultados. administrando con eficiencia. eficacia y transparencia. 

sirviendo con calidad y responsabilidad social en el marco del Estado de 

derecho. 
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Y FINANZAS 

DE LOS PRINCIPIOS 

Los principios constitucionales y legales que rigen el serv1c1o público 

contenidos en el Capítulo 11 del Acuerdo por el cual se emite el Código de 

Ética de las personas servidoras públicas de la Administración Pública 

Estatal. son: 

1 . Lega 1 idad. 

2. Honradez. 

3. Lealtad. 

4 . Imparcialidad. 

S. Eficiencia. 

6. Economía. 

7. Disciplina. 

8. Profesionalismo. 

9. Objetividad. 

1 O. Transparencia. 

11. Rendición de cuentas. 

1 2. Competencia por mérito. 

13. Eficacia. 

14. Integridad. 

15. Equidad. 

DE LOS VALORES 

Los valores que toda persona servidora pública debe cumplir en el 

desempeño de su empleo. cargo o comisión, contenidos en el Capítulo 111 

d el Acuerdo por e l cual se emite el Código de Ética de las personas 

servidoras públicas d e la Administración Pública Estatal. son los siguient es: 

~ 

\ 
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FINANZAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
YANANZAS 

GOIIEAHO DEL PUOLO 

1 . Cooperación. 

2. Entorno Cultura y Ecológico. 

3 . Equidad de Género. 

4. Igualdad y No Discriminación. 

S. Interés Público. 

6. Liderazgo. 

7. Respeto. 

8. Respeto a los De rechos Humanos. 

• De Universalidad 

• De Interdependencia 

• De indivisibilidad. y 

• De Progresividad 

DE LAS RECLAS DE INTECRIDAD 

Para salvaguardar los principios y valores que rigen el ejercicio de la 

función pública. se deben observar las reglas de integridad, con las c uales 

d eberán conducirse las personas servidoras públicas en el desempeño de 

su empleo. cargo o comisión. contenidos en e l Capítulo V d e l Acuerdo por 

e l cual se emite el Código de Ética de las personas servidoras públicas de 

la Administración Pública Estatal. mismas que a continuación se enuncian: 

l . Actuación Pública. 

2. Información Pública. 

3. Contrataciones Públicas. Licencias. Permisos. Autorizaciones y 

Concesiones. 

4. Programas Gubernamentales. 

S. Trámites y Servicios. 

6. Recursos Humanos. 

7. Administración de Bie nes Muebles e lnmuebl - Av. Paseo de la Sierra #435 Col. Rarorma, C.P. 86080 VIlla hermosa. Ta e: , 
Tel. +52 (993)3 10 40 00 Ext. 14147 y 14148. tabasco.gob.mx/tinanza.s 
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FINANZAS 
SfCRETAIIIA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

8. Procesos de Evaluación. 

9. Control Interno. 

1 O. Procedimiento Administrativo. 

11 . Desempeño Permanente con Integridad. 

12. Cooperación con la Integridad. 

13. Comportamiento Digno. 

DEL CATÁLOGO DE DIRECTRICES 

En este orden de ideas. las catorce reglas de actuación que conforman el 

nuevo Código de Conducta son: 

1. Cumplir el marco normativo: 

Toda actividad en el servicio público, demanda conocimientos en la 

función que se desempeña. esto es. límites y alcances en el ejercicio d e las 

funciones por virtud de las atribuciones y obligaciones. 

1.1. Conocer. respetar y cumplir el marco legal que rige mi actuar 

como persona servidora pública, d e conformidad a m i empleo, 

cargo o comisión en la función que desempeño. 

1.2. Conocer y ejercer mis derechos y obligaciones a fin de asumir 

debidamente mi responsabilidad como persona servidora 

pública. 

1.3. Observar y dar cumplimiento a la normatividad que rige el actuar 

de áreas diferentes a la que pertenezco cuando sus procesos 

interaccionen con mis funciones. 
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2. Desempeño del cargo público: 

La confianza es uno de los elementos fundamentales de la relación 

entre sociedad y gobierno; la buena actitud en el desempeño del cargo 

público en favor primordial para alcanzarla. 

2.1. Actuar conforme a lo que dispongan las leyes, reglamentos y 

demás normas jurídicas que regulen el ejercicio de mis funciones. 

facultades y atribuciones; siempre con actitud institucional y 

vocación de servicio. 

2 .2. Realizar mis funciones con rectitud conforme a mis atribuciones 

y con imparcialidad, sin utilizar mi empleo. cargo o comisión para 

obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja 

personal o a favor de otros. 

2.3. Realizar las funciones con eficiencia, eficacia y transparencia; de 

igual manera. tener la disposición para informar sobre el 

desarrollo o avance de mis actividades cuando sea requerido por 

mis superiores. 

2.4. Generar una vocación de compromiso con la ciudadanía. 

procurando el trabajo diligente y de calidad. 

2 .5 . Mantener una actitud de servicio hacia la ciudadanía y a todo el 

personal en general, así como de ayuda y respeto hacia mis 

compañeros. 

2.6. Brindar a la ciudadanía un servicio con eficiencia, 

profesionalismo. eficacia y con buena actitud, de manera 

gratuita. sin solicitar o aceptar regalos, gratificaciones, favores o 

bienes a cambio, en razón del ejercicio de mis deberes. 

2 .7 . Asumir la responsabilidad absoluta relacionada con mi cargo y 

funciones. 

\ 
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2.8. Coadyuvar en la obtención de las metas y objetivos de mi área. y 

contribuir al logro de la misión y visión de la Secretaría de 

Administración y Finanzas. cumpliendo responsablemente mis 

funciones cotidianas. 

2.9. Mantener un ambiente de respeto y colaboración en mi espacio 

laboral en donde la actitud de servicio sea la constante. 

2 .10. Cumplir con los horarios establecidos, asistiendo puntualmente 

a mis jornadas laborales. reuniones. eventos y demás 

compromisos institucionales. 

2.11 . Ser ejemplo de colaboración y de unidad fomentando e 

impulsando el trabajo en equipo, tratando con respeto y sin hacer 

distinciones entre mis colaboradores. 

2.12. Fomentar el incremento a la productividad de mi área de 

adscripción, desarrollando los procesos que contribuyan a 

fortalecer la eficiencia y la imagen institucional de la Secretaría 

de Administración y Finanzas. 

2 .13. Establecer los controles internos necesarios para atender en 

tiempo y forma los asuntos de mi competencia. 

3. Respeto a los derechos humanos, igualdad no discriminación y 

equidad de género: 

Un trato digno estampa la promoción de principios y valores y estimula el 

reconocimiento de las libertades los derechos y las cualidades de la 

condición humana. 

3.1 . Garantizar la igualdad de oportunidades a todos los servidores 

públicos en la prestación del servicio público. respetando las 

necesidades propias de su sexo. condición de edad. salud y 

situación física que presente. 

<& 

\ 
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3.2. Alcanzar un desarrollo con compromiso social y con respeto 

pleno a la igualdad entre los servidores públicos. 

3.3. Promover la inclusión igualitaria de las personas servidoras 

públicas. respetando la igualdad en remuneraciones y 

prestaciones. 

3.4. Actuar con estricto apego al respeto de los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte. así como de sus garantías. 

3 .5 . Incluir acciones afirmativas que favorezcan el respeto a los 

derechos humanos. a la equidad e igualdad entre los servidores 

públicos en las políticas y acciones relacionadas con mis 

atribuciones. 

3 .6. Evitar lenguaje sexista en cualquier forma de expresión para 

comunicarse con las personas al exterior e interior de la 

Dependencia. 

3.7. Ejercer funciones con responsabilidad, garantizando el 

cumplimiento de los principios de legalidad. honradez. lealtad. 

imparcialidad y eficiencia que rigen el servicio público, 

establecidos en el artículo 71 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

3.8. Usar y preservar un lenguaje incluyente como elemento que 

reconoce tanto en lo hablado como en lo escrito la diversidad 

social. e intentar equilibrar las desigualdades. 

3.9. Fomentar el acceso a oportunidades de desarrollo sin 

discriminación de género, nacionalidad. origen étnico. edad. 

discapacidad. orientación sexual. estado civil o cualquier 

circunstancia que atente contra la dignidad humana. 
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4. Uso adecuado y cuidado de recursos: 

El uso y aprovechamiento adecuado de los recursos públicos. es sinónimo 

de satisfacción a las necesidades de la sociedad en general, del 

cumplimiento de metas y logro de objetivos trazados. 

4.1. Cumplir las indicaciones y la política de seguridad informática de 

la SAF haciendo uso de las herramientas y recursos tecnológicos 

únicamente para el desempeño de mis funciones, 

absteniéndome de darles uso distinto al del ejercicio de estas. 

4.2. Desarrollar procesos de mejora continua de modernización y de 

optimización de los recursos. 

4.3. Aprovechar al máximo mi jornada laboral para cumplir con mis 

funciones. 

4.4. Utilizar óptimamente todo tipo de recursos que me hayan sido 

asignados evitando abusos y desperdicio en su uso. 

4 .5 . Emplear de manera eficiente y responsable el teléfono, internet. 

sistemas o programas informáticos. correo electrónico de uso 

exclusivo de la Secretaría de Administración y Finanzas; así como 

también los insumos como copias. papel. materiales de escritorio. 

agua. energía eléctrica y otros. procurando de ser procedente, el 

uso de papel reciclado para imprimir o fotocopiar 

documentación interna. 

4.6. Conservar el equipo, muebles e instalaciones. y denunciar 

cualquier acto de vandalismo o uso inadecuado de los mismos. 

4 .7 . Aprovechar el uso del correo electrónico institucional en lugar de 

medios impresos. 

4.8. Optimizar el uso de los recursos humanos y financieros para fines 

específicos de la Secretaría de Administración y Finanzas y 

prohibir y evitar su uso en beneficio personal. 
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5. Manejo de la información: 

El manejo responsable de la información que se genera o se obtiene y 

se resguarda en la Secretaría de Administración y Finanzas conforme a 

las disposiciones legales aplicables, garantizando el derecho humano 

de acceso a la información pública. 

5 .1 . Resguardar y cuidar todo tipo de información y documentación 

bajo mi responsabilidad por razón de mi empleo. cargo o 

comisión. de acuerdo con los criterios de reserva. 

confidencialidad y publicidad específicos consignados en las 

leyes. reglamentos y demás normatividades aplicables a la 

Secretaría de Administración y Finanzas. 

5.2. Entregar a mis superiores. cuando me sean requeridos. los 

documentos. expedientes. fondos. valores o bienes cuya atención 

o guarda estén bajo mi atención. y en caso de renuncia o 

separación temporal o definitiva de acuerdo con las disposiciones 

aplicables. 

5 .3 . Actuar con confidencialidad. imparcialidad y cuidado en la 

elaboración y manejo de información interna. así como en la 

atención de las solicitudes hechas en el marco legal 

correspondiente que garantice la transparencia. 

5.4. Generar información clara, veraz. oportuna y confiable en el 

ejercicio de mis funciones. 

5.5. Propiciar el cumplimiento del artículo 7 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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6. Conflicto de interés: 

Los actos administrativos bajo principios y valores de servicio público 

garantizan el interés general. por encima de los personales y 

particulares. coadyuvando así a la erradicación de vicios y prácticas de 

corrupción que vulneran el principio de lealtad hacia las instituciones. 

6.1. Evitar cualquier acción que interfiera con los intereses y objetivos 

de la Secretaría de Administración y Finanzas. en la que pudiera 

tener interés personal. familiar o de negocios de los que puedan 

derivar en alguna ventaja o algún beneficio para mí o hacia 

parientes por consanguinidad hasta el cuarto grado. por afinidad 

civil, o por terceros, sean personas físicas o jurídicas colectivas. 

con quienes tenga relaciones profesionales. laborales o de 

cualquier naturaleza. 

6.2. Coadyuvar a la satisfacción d e las necesidades de la sociedad por 

encima de cualquier interés. conforme a la normativa aplicable. 

6.3. Actuar siempre con objetividad. imparcialidad y transparencia de 

acuerdo con Jos intereses de la Secretaría de Administración y 

Finanzas y la sociedad. buscado siempre e l bien común. 

6.4. Excusarme de intervenir en la atención. tramitación o resolución 

de algún asunto cuando exista o pueda existir conflicto d e interés 

que afecte el desempeño imparcial y objetivo de m is funciones 

como persona servidora pública y hacerlo del conocimiento a mi 

superior jerárquico. 

6.5. Cumplir cabalmente con las obligaciones de mi puesto sin 

observar ideologías. preferencias partidistas y creencias re ligiosas 

u otras que cuestionen la imparcialidad que rige el servicio de la 

función pública. 

~ 

\ 
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6.6. Aceptar que por el desempeño de mis funciones la única 

remuneración a la que se tiene derecho es la que otorga la 

Secretaría de Administración y Finanzas. 

7. Toma de decisiones: 

El éxito de las metas y objetivos alcanzados es el resultado de la capacidad 

de identificar la mejor solución entre múltiples alternativas. 

7.1. Reconocer hechos que de riven problemáticas en mi área laboral 

y buscar las m ejores alternativas de solución. sin poner en riesgo. 

en todo momento. el interés de la institución por encima de 

cualquier otro. incluido el mío propio. 

7 .2 . 

7.3. 

7.4. 

Decidir con honestidad. congruencia y transparencia. 

anteponiendo el interés público a mis intereses particulares. 

evitando en todo caso cualquier acto de corrupción. 

Observar criterios de justicia o equidad. 

Elegir siempre la mejor opción que favorezca el cumplimiento de 

la misión y objetivos de la Secretaría de Administración y 

Finanzas y el cumplimiento del artículo 1 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

7.5. Agilizar la toma de decisiones. evitando postergar los asuntos que 

se encuentran bajo mi responsabilidad. 

7 .6 . Informar ante la autoridad competente las irregularidades que se 

presentan durante el desempeño de las funciones. que pudieran 

afectar a la Secretaría de Administración y Finanzas. 

~ 

\ 
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8. Relación con la sociedad: 

La aplicación de valores en el servicio público genera confianza en la 

ciudadanía. lo cual hace fuerte el vínculo armónico que debe prevalecer 

entre sociedad e institución. 

8.1. Buscar que mis acciones y actitudes brinden a la sociedad 

confianza y credibilidad en la Secretaría de Administración y 

Finanzas. 

8 .2 . Atender con eficiencia y cortesía a la ciudadanía en los 

requerimientos. trámites, servicios y necesidades de información. 

8.3 . Propiciar a través de los conductos apropiados la vinculación de 

la sociedad con la Secretaría de Administración y Finanzas, 

particularmente en acciones de transparencia. 

9. Medio ambiente. salud y seguridad: 

Acciones que cuiden nuestro medio ambiente y que impactan en la 

seguridad de nuestro entorno laboral y coadyuvan en la preservación de 

nuestra salud. 

9.1 . Utilizar racionalmente el agua, el papel y la energía eléctrica de 

las oficinas de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

9.2. Por cuestiones de austeridad debo apagar la luz. las 

computadoras y demás aparatos eléctricos cuando no se utilicen. 

Reportar al área responsable de mantenimiento cualquier falta o 

desperfecto de la que tenga conocimiento. 

9 .3 . Observar las disposiciones institucionales en materia de 

separación de desechos orgánicos e inorgánicos. 

9 .4 . Cumplir estrictamente con las disposiciones d e uso y seguridad 

de las instalaciones, incluyendo estad ientos y sanitarios. 

\ 
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9.5. Reutilizar el material de oficina cuanto sea posible. 

9.6. Mantener limpio y organizado mi lugar de trabajo incluyendo mi 

uniforme (en caso de portarlo). 

9 .7 . Portar siempre y en lugar visible la identificación de la Secretaría 

de Administración y Finanzas. 

9.8. Colaborar en lo que se me indique para facilitar la realización de 

las acciones de protección civil. 

1 o. capacitación y desarrollo: 

La capacitación constante permite desempeñar con eficiencia y eficacia 

las actividades de la función pública. optimizando los resultados y 

contribuyendo al crecimiento o desarrollo personal de las personas 

servidoras públicas. 

10.1. Cumplir en su caso. con los términos y requisitos en los 

programas de capacitación y certificación respectivos. 

10.2. Aprovechar las actividades de capacitación y desarrollo. 

culturales. deportivas y de cuidado de la salud que brinda y 

promueve la Secretaría de Administración y Finanzas u otras 

instituciones que colaboren con ella. 

10.3 . Mantener actualizado mis conocimientos para desarrollar 

óptimamente mis funciones. mostrando disposición para 

mejorar permanentemente mi desempeño. 

1 0.4. Tener disposición para adoptar nuevos métodos de trabajo. 

lineamientos y procedimientos de mejora a efecto de modernizar 

la gestión institucional. 

1 0.5. Facilitar que el personal a mi cargo se capacite no obstante de 

las cargas de trabajo. 

Av. Pas.eo de la Sierra #435 Col. Reforma, C.P. 86080 Villa hermosa. T 
Tel. +52 (99.3, 3 10 40 00 Exl 14147 y 14148, tabasco.gob,mx/fi 

\ 
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11. Conciliación de vida laboral corresponsabilidad familiar: 

Implementar medidas que concilien las actividades laborales y las 

responsabilidades familiares. permite mejorar la calidad de vida personal 

y aumenta la productividad laboral. 

11:1. Respetar los horarios de trabajo propiciando esquemas laborales 

que permitan su cumplimiento para que exista una conciliación 

entre vida familiar y el trabajo. ya que esto permite que el 

personal mejore su rendimiento y productividad. 

11.2. Priorizar y organizar mi tiempo para el cumplimiento de mis 

funciones en tiempo y forma. 

11.3. Fomentar los valores de igualdad y corresponsabilidad dentro de 

mi área de trabajo. 

11 .4. Procurar asistir a los cursos o actividades que organice la 

Secretaría de Administración y Finanzas relacionadas con temas 

de conciliación y corresponsabilidad familiar. 

12. Clima laboral: 

Un ambiente de trabajo positivo fomenta la participación del personal, 

fortalece el compañerismo y la organización como cultura y asegura el 

cumplimiento de objetivos. 

12.1. Mantener relaciones laborales confiables, basadas en el respeto 

mutuo, la cortesía y la igualdad sin importar el n ivel jerárquico. 

12.2. Fomentar la interacción y participación de las personas 

servidoras publicas ubicadas en diferentes niveles jerárquicos 

para la exposición de programas, proyectos e ideas que permitan 

conseguir objetivos comunes e institucionales. 

Av. Paseo de la Sierra #435 Col. Reforma. C.P. 86080 Vlllahermos a 

Tal. +52 (993) 3 10 40 00 Ext. 14147 y 14148. tabasco.gob.mx/finanzas 
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13.5. Atender con diligencia los requerimientos que se me formulen 

con motivo de las quejas y denuncias en materia de rendición d e 

cuentas presentadas ante la Secretaría de Administración de 

Finanzas. 

13.6. Atender los requerimientos y solicitudes que formule el Comité 

de Ética y Prevención de Conflicto de Interés la Unidad d e 

Transparencia en términos de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y demás normatividad en la 

materia. 

14. Adaptación al cambio: 

Mantener disponibilidad en los cambios para el desarrollo de la institución 

en adaptación para estabilidad y bienestar personal. 

14.1. Tener una actitud positiva ante los cambios que se generen 

dentro de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

14.2. Fomentar el cambio y evolución de la cultura organizacional 

dentro de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

14.3 . Contribuir al desarrollo de la Secretaría de Administración y 

Finanzas con un alto sentido de responsabil idad. 

14.4. Adaptarme a los cambios profundos que me permitan brindar 

una capacidad de respuesta suficiente para atender las 

necesidades del personal. así como de la sociedad. 

14.5 . Mantener abierta la disposición para aprender de las experiencias 

de otras personas y adecuarlas en su caso, al contexto de mis 

funciones con la convicción de que siempre es posible mejorar. 
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o Transparencia en los recursos públicos y rendición de cuentas. 

o Acceso a la información y protección de datos personales. 

Al momento de ingresar a la Secretaría de Administración y Finanzas. las 

personas asumirán el carácter de Servidores Públicos. por lo que 

independientemente de su empleo, cargo o comisión. firmaran una Carta 

Compromiso. a través de la cual manifestarán que conocen el Código de 

Conducta. y Asumen el compromiso durante su desempeño. 
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CARTA COMPROMISO 

El que suscribe. --------------· bajo protesta de decir 

verdad. manifiesto conocer y comprender el contenido y alcance del 

Código de Conducta de la Secretaría de Administración y Finanzas del 

Gobierno del Estado de Tabasco, así como su naturaleza y las directrices 

que establece para las personas servidoras públicas de esta Secretaría. 

Derivado de lo anterior. me comprometo a desempeñar mi empleo cargo 

o comisión en cumplimiento del establecido en el Código de Conducta y 

de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública 

Estatal y conforme a los principios, valores y reglas de integridad 

contenidos en éstos. asumiendo y promoviendo el cumplimiento de mis 

deberes como Se rvidor Público, con el objeto de fortalecer la ética en el 

servicio público en beneficio de la sociedad. 

Villahermosa. Tabasco, a de ____ del año 202 . 

ATENTAMENTE 

NOMBRE, CARGO, ÁREA DE ADSCRIPCIÓN Y FIRMA 
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